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b. Isma prorlaela. (9 ey de 3 de Xoviea»' j SeptíHioa lodot Í^s días excepto losBomingos, perlédieo». (Ordeñes do V de Abril de 
brodetSSr.) ' 1839 y 31 de Octubre de 1881.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D, G.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prioee- 
ea de Astúñas euntiDúaD en esta 
Córte sin novedad en su imporiaa- 
te salud.

S. M. la Peina Doña Isabel y 
^08 Augustas Eijaa continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.
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Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: La Sala de lo Con

tencioso de ese alto Cuerpo ha 
consultado A este Ministerio con 
lecha 28 de Setiembre último lo 
siguiente:

Exemo, Sr.: Esta Sala ha visto 
la demanda* cuya copia se aoom- 
pafia, deducida tu 2 de Setiembre 
de 1875 por el Licenciado D. Dio
nisio Rodríguez, en representación 
de U. Mariano Iborra, contra la úr* 
den de 6 de Febrero de dioho año 
de 1875, corn unicada al interesado 
en A de Mano siguiente, que de
clara no haber lugar A la anulación 
de la venta de una casa-horno, sita 
en Lorcha, y una tierra llamada de 
la Señoría en término de Beoiatés.

De sus antecedentes resulta que 
por escritura otorgada en Madrid 
el dia 16 de Noviembre de 1869 
ante el Notario D. José Ruano, el 
Exorno, rr. D. Fernando Calderón 
Collettes, como administrador ju
dicial de la testamentaria dei Sere
nísimo Sr. D. Francisco de P. An
tonio de Berboo, vendió A D, Ma
tiano Iborra Martinez, entre otras 
tincas, un bancal de regadío, sito 
^B 91 término de BenUréfl, prpvju-

cia de Alicante, y una casa-horno 
de pan cocer, sita ea la villa de 
Lorcha; cuyas ñocas, según se ex
press en la misma escritura, per- 
teneciaa al patrimonio del precita
do Infante.

Anunciada en el <Boletín oñ- 
cial de la provincia de Alicante* 
para los días 21 y 30 de Enero de 
1869 la venta de varias fincas co
mo pertenecíenies A la Encomienda 
de Mootesa, y entre ellas una casa- 
horno y el bancal llamado de la 
Sefioría, situados eu el térmico de 
Beoiarés, aoudió D. Mariano Ibor- j 
ra al Gobernador de la provincia 
de Alicante en instancia, fecha 18 
del mismo mes de Enero, pidiendo 
la suspension de dicha venia, ale
gando para ello que las fiocas de 
que se trata pertenecían al patri
monio particular del lofante Don 
Francisoo de P. Bor bo a, el cual las 
vendió al exponente.

Instruido oon este motivo el 
oportuno expediente, en el que iu- 
formaroo las oficinas provinciales, 
fué remitido A la Dirección general 
del ramo, A propuesta de la cual la 
Junta superior de Ventas de Bienes 
nacionales en sesión de 24 de Oc
tubre de 5170 acordó desestimar 
la pretensión del Iborra, declaran
do firmes y valederas las subastas 
verificadas, faudándose para ello 
en que las fincas en cuestión, como 
pertenecientes A la Encomienda de 
Mootesa, no pudieron ser eneje- 
nadae por el lofante D. Francisco 
de P. Borbou ni por su adminis
trador como de su propiedad par
ticular.

Notificado este acuerdo al inte
resado, se alzó de él para ante el 
MicisUrio del digno cargo de V. B., 
pidiendo en su instancia da fecha 
K dé picarabrs de 1879 que, re^ 

vocando la resolución Antes men
cionada, se declaren unías las ven
tas de que se ha hecho mérito; cu
ya alzada fue resuelta por Real ór- 
deu de 8 de Febrero de 1876, ex
pedida de conformidad con lo pre
puesto por la Dirección general y 
lo informado por la Asesoría gene
ral de ese Ministerio, desestimando 
la pretensión aducida por el recur
rente. y confirmando la resolución 
apelada.

Contra la anterior Real órdao, 
trasladada á D- Mariano Iborra en 
4 de Marzo de dioho año 1875, en 
su nombre el Liceooiado D. Dioni
sio Rodríguez iuterpuso en 2 de 
Setiembre siguiente demanda con
té ncioso-ad ministrati va, pidiendo 
su revocaoion.

Oído al Fiscal de S. M. en cum
plimiento de lo prevenido en el 
decreto del Ministerio Regencia de 
11 de Febrero de 1875, pidió en 
escrito de fecha 26 de Junio último 
que se consultase al Gobierno de 
S. M. la improcedencia de la vía 
oontencioso-admiuistrativa para la 
anterior demanda.

Vistos el art. 1.* de la Real 
Órden de 20 de Setiembre de 1850 
y el 15 de la ley de Administracion 
y Contabilidad da la Hacienda pú
blica de 25 de Junio de 1870, en los 
que se ordena que las cuestiones 
sobre dominio y propiedad de bie
nes nacionales que tengan por 
fundamento títulos anteriores, ó 
posteriores A la subasta, ó sean in
dependientes de ella, son de com
petencia de loa Tribunales ordina
rios:

Considerando que si biso en la 
demanda no se pide de un modo 
explícito declaración alguna de pro
piedad, se sostiene sin embargo la 
MoJidad de 1» venta de la# fiocaa de 

que se trata, faudándose en que 
por títulos de carAoier civil inde
pendientes de la subasta y anterio
res A eUa pertenecen A D, Mariano 
Iborra:

Y considerando que esta onas- 
tion no puede veaiilarso en via con- 
tenoiosa, pues cm arreglo A las 
dísposioioues legales citadas corres
ponde su oonocimiento A los Tribu
nales ordiuadas;

La Sata estima que puede V. E. 
servirsa declarar improcedente la 
via contencioso-admioistrativa para 
la demanda de que se deja beeho 
mórito.>

Y conform Andose S. M. el Rey 
(Q. D. G ) con el prei-iserlo díctA- 
men, de su Real órden lo comunico 
A V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás electos.

Dios guarde A V. B. muchos 
años.

Madrid 8 de Noviembre de 1876.
-- BarzanaHana.

Señor Presidente del Consejo de 
Estado.

Miáis terio d 7 Fomento.

REAL ORDEN.
limo, Sr.: Visto el expedienta 

instruido por el Ayuntatoieuta de 
Albalate del Arzobispo, provincia 
de Teruel, pidieudo una subvención 
da kudos del Estado para llevar A 
cabo las obras de reparaciou y nue
va construcción necesarias en los 
editicios que ocupan sos Escuelas 
públicas de niños de Ambos sexos-

Vistos los informes favorables 
de la Comisión provincial, Jauta de 
Instrucción pública é Inspector del 
ramo:

Vista la Real Órden de 24 de 
Julio de 1856 y la de 22 de igual 
mes de 1874:

Esmítando que él Ayun m»199
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to de Albalate del Arzobispo ha 
justifleado las circón tacoiss que se 
exigen por las citadas disposiciones 
para alcanzar la gracia que so'icita, 
y es acreedor á ella porque tiene 
demostrado su celo por la ense
ñanza,

S. M el Rey (Q. D. 6.), da 
acuerdo con el dictámen del Con
sejo de instrucción pública y con 
Io propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido à bien conceder á 
dicho Ayactamiento la cantidad de 
1937 pesetas 50 céntimos, importe 
del 50 por 100 de la en que estén 
presupuestadas las obras, por vis 
de auxilio, y con cargo al capítulo 
23, articulo único del presopueeto 
vigente de este Ministerio; cuya sa
ma se librará al Alcalde Presidente 
de dicho Ayuntamiento cuando 
justifique haber verificado la su
basta para las obras, con aprobación 
del Gobernador de la provincia, y 
se remita á -. I por conducto de 
dicha Autoridad certificado del Di
rector facultativo de las mismas 
acreditando la inversion de dicha 
suma en las ya verificadas con 
arreglo al proyecto y pliego de 
condiciones.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y electos 
consiguientes.

Dios guarde á V, 1, muchos 
años.

Madrid 15 de Noviembre de 
1876.^0. Toreno.

Señor Director general de los- 
truccion pública.

Núm. Ií68.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

El limo. Sr. Sobsecretario del 
Ministerio de U Gobernación con 
fecha 27 de Noviembre último me 
dice lo qne sigue:

El 6r, Ministro de la Guerra 
con fecha 16 del actual dice á este 
de la Gobernación lo siguiente:

*Excmo. Sr.: Con esta fecha 
digo al Presidente de la junta cla
sificadora de carlistas presentados 
lo que sigue:

Cooformáudose el Rey que Dios 
guarde con el informe emitido por 
la junto que V. E. preside acerca 
del ululado Comandaitte de las filas 
canietes Don Miguel Gomes del 
Aguila, ee ha £crvido resolver con 
presencift de la ley de veimiocho da 
Julio úitin o, que este individuo, 
cuyos antecedentes comprueban 
que ha íb/rído tres condesas de 
presidio por delitoa comunes, ao 
puede obtener empleo algano en el 
ejército, debiendo piocurarge su 
captura, y eer puesto á disposición 
del Cepitsu general de Castilla la 
Vieja, para que se continúe la cau
sa sobre falsificación que se le for
mó perteneciendo al Depósito de 
Avila.

De Real Órden lo traslado à V. B. 
para su conocimiento,*

1^ ^ue dé la jpropia Keai dfdeo

j 
t1

i 
f

1

i
t i
i

Comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación traslado à V. S. á 
un de que si es habido el referido 
sugeto, te sirva cumplimentar lo 
que en la misma aa priviene.*

Lo que he dispuesto se baga pú
blico por medio de este periódico 
oficial á fin de que los Srca. Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, cuerpo de órden 
de órden público y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura del mencio
nado sugeto.

Córdoba 4 de Diciembre de 
1876.

El Gobemadoj.
A^futiin Salido.

MI1SÍ»M
Núm. 1200.

Alcaldía constit ación al de 
Bujalance.

Don Salvador de Castro y Coca, 
Alcalde coastituciunal de esta 
ciudad.
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto por falta de licitado
res, el remate de la subasta cele
brada el día catorce del corriente de 
la finca rústica embargada á don 
Eamon Gonzalez Aguilar, de estos 
vecinos, para hacer pago al Pósito 
de esta ciudad de quinientas pese
tas qae sacara Bartolomé Roble* 
Castro, de quien babia sido fiador 
hipotecario, ha mandado el Sr. Juez 
municipal por su providencia del 
16 del actual se proceda á segunda 
sabaata en retasa de la dicha finca, 
eeñalaado para su remate el dia 12 
de Diciembre próximo, hora de las 
doce de au mañana, ea la Sala alta 
Capitular, do admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de retasa, consistente 
ea 296 pesetas i5 céotimos.

Un pedazo de terreno con ocho 
eelemiaes de cuerda con 41 matas 
de olivos en este término, pago del 
Chaparral, sitio de las Alpechineras, 
linde por N, plantío de los hijos de 
Ilaria Jesús Calero, al E. camino 
de Cañete para Villa del Río, S. 
olivos de los hijos de Maria Cosoep- 
oion Garcia y al 0. otros de Juan 
y Maria Garcia.

En convocación de licitadores 
le fija el presente para conocí mien» 
to del público,

Bnjalanoe 18 de Noviembre de 
1876.—Salvador de Castro y Coca. 
—P. M. del 8. A., Juan F. Cama
cho y Lopez.

Núm. )Z67.
Doa Salvador de Castro y Coca, 

Alcalde conautucional de esta 
ciudad.
Hago saber: que en esta Alcal

de se h» ifteoahado espedí en te de

apremio ejecutivo contra Ana Maria j 
Porras Barranco, mujer legítima a 
de Benito Jimenez Cerezo, de este 
vecindad, por cobro de quinientas i 
pesetas que sacó de este Pósito, y | 
como 00 las haya solventado á pe- t 
sar de de la subasta que se celabró , 
en retasa de la finca que á su se- t 
guridad hipotecara, se mandó por 1 
mí provideneift del 22 de Satiambro j 
último proceder á la ampliación de < 
embargo de otros bienes de ¡dicha ¡ 
deudora, el cual tuvo efecto prévis 
autorización del Señor Juez mu- 1 
nioipal el dia siete de Octubre an- i 
terior, en una haza de una fanega, 
tres celemines y dos cuartillos de ! 
tierra, la que se ha maodado ven- ’ 
der por providencia del diez y seis j 
del cor ríe me con auiorizaeion de ! 
referido Sr, Juez y os la que paso á 
deslindar.

Una haza de tierra calma, en 
este término y ruedo, sitio que Ila- j 
man de Jesús, compuesta de una * 
fanega, tres celemines y dos cuar- ! 
tilles de cuerda; linde al N, con í 
tierras de don Teodoro Espinosa 
Ligués, S. haza de Dolores Castro, 
viuda de Pedro Porras, al E. otra 
de don Antonio Moreno Marquez y í 
al 0, camino del Rastro á Jesús, la ; 
cual ha sido apreciada en venta en | 
la cantidad de siete mil seiscientos j 
veinte y cinco is. 7625 j

Para cuyo remate se ha señala
da el dia quince de Diciembre pró
ximo, hora de las doce de su ma
ñana en esta Casa Capitular, no 
admitiéudose postura que no cubra i 
las dos tareeras partes de su tasa
ción.

Y para conccimiento del público 
se fija el presente en Bujalance à 1 
26 de Noviembre de 1876,—Salva- | 
dor de Castro y Coca,—P. M. del I 
S. A., Juan F, Camacho, j

jLZj^yiií.
Núm. 1266,

Juzgado de primera ins
tar cía del disttito de la iz- i 
quietda de esta ciudad de | 

Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuen
tes, Juez de primeta instancia 
de esta capital en el distrito de 
la izquierda y en partido.

Por el presente se sacan á la 
venta en pública subasta el dia 
treinta del corneole á las once de 
la mañana, co la audiencia de este 
Juzgado, las fincas que á continua
ción se es presan, situadas en tér
mino de la ciudad de Montoro.

Dua suerte de olivar nombrada 
Morisca, al pago del Charco del No
villo y sitio del Mosquil; consta de 
cuatro fanegas con doscientos no- 
venia y seis olivos, apreciada en ’ 

nueve mil dosoientos ocheuta 7 
oho reales.

Otra suelte en el mismo pago 
y sitio, conocida porel Cerro, com- 
pjiesta de tres fanegas y cinco ce
lemines de tierra con doscientos 
Cuaranta y cuatro olivos y veinte y 
tres posturas, apreciada en ocho mil 
nuevecientos siete reales.

Otra suerte en el referido pago 
y sitio de la Loma del Guagarzal; 
se compone de diez fanegas y cua
tro eelemiaes de tierra con setecien
tos nueve olivos, apreciada eu 
treinta y ocho mil doscientos seseo* 
ta y ocho reales.

Otra suerte al mismo pago y 
sitio que la anterior, de tres fane
gas y dos catemines con doscientos 
cincuenta y nueve olivos, aprecia
da en once mil seiicieatog cincuen
ta y cinco reales.

Otra suerte al misruo pago y 
s tío de las dos anterioras; consta 
de ocho fanegas y seis celemíues 
de tierra con seiscientos treinta y 
cinco olivos, apreciada eu la cauti- 
dad de veinte y ocho mil quinien
tos setenta y cinco reales.

Un olivar eo el raismo pago 
Charco del Novillo y sitiodo la Ga- 
ravitera; se compone de siete fa
negas y nueve eelemiaes de tierra 
con quinientos cincuenta olivos, 
que vale con indnsion de una casi
lla que tiene, la cantidad de veinte 
y un mil ciento cincuenta reates.

Una haza pertenecieute á la 
suerte actericr, en el mieaio pago y 
sitie; consta de diez fanegas de tier
ra con ciento seis posturas inferio
res, apreciada en seis mil sctócien- 
tos ca torce reales.

Un postura! nuevo que linda 
con dehesas de Sebastian de Lara, 
Juan Serrano y Don Rafael Joa
quín de Lars, olivar de Don Antonio 
Canales, compuesto de ciento diei 
fanegas de tierra con tres mil seis
cientas setenta y seis posturas, que 
ocupan unas cuarenta y tres fa
negas de tierra, y las sesenta y sla
te restantes de monte bajo con al
gunos chaparros y rasos, aprecia
do con inelusioD de la Casa lagar 
que coQtiene, en la cantidad de 
sesenta mil trescientos reates.

Cuyas fincas, que pertenecea á 
Don Antonio Calleja Ortiz, veoiao 
de dicha ciudad, ae venden para 
pagode principal y costas ea autos 
ejecutivos contra dicho señor que 
se siguen cu este Juzgado, y no se 
admiten posturas que no cubran las 
dos terceras partea de la tasación,)

Dado en Córdoba f. primero dé 
Diciembre de mil ochocíjutoa se
tenta y seis.—Valentin de Santia
go Fuentes.—Dor mandado de sa 
señoría, Sebastian Pedraza.
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Núm. 1262. t

Universidad literaria do í 
Sevilla 1

Dirección general de Instrucción । 
pública. - Negociado 1.’ ^ 

Anuncio. }
Se halla vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Santiago, la cátedra de Patología ’ 
quirúrgica, dotada con el aneldo , 
anual de tres mil pesetas, Ia cual ha 
de proveerse por concurso con arre- ’ 
gloá lo dispuesto en el articulo 220 
de la Ley de 9 de Setiembre de 1867, » 
y en el 2.® del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tornar parte 
en este concurso los Catedráticos 
numerarios de la misma Facultad j 
que tengan el titulo correspon- j 
diente. |

Los aspirantes dirigirán sus so- i 
licitudes documentadas á esta Di- f 
raceion general por conducto del j 
Decano 6 Director del es tabled mien- | 
to an que sirvan, en el plazo impro- j 
rogable de un m^a á contarse desde 
la publicación de este anuncio en la : 
cGsceta.»

Según lo dispuesto en el art, 41 j 
del expresado Reglamento, este 1 
anuncio debe publicarse en los <Bj- ; 
letiüás oddales» de tas provincias y 1 
por mediode edictos en todos los es- ! 
tabledmientos públicos de enseñan- t 
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas | 
dispongan que así se verifique desde ; 
luego sin mas aviso que el presente. 

Madrid 23de Noviembre de 1876. | 
—El .Director general, Antonio de 1 
Mena y Zorrilla.—Knbricado.—tía 1 
copia: El Rector, Laraña, !

Núm, 1258. 8

Instituío prcviccial de Córdoba.
El Director del colegio de ense- j 

fienza privadadeuomioadode «San
ta Clara,» establecido en esta ca
pital, me ha dado parte de que Don 
Luis Lasala, Ingeniero industrial, 
se ha encargado de la enseñanza de 
la Agricuitura. y Don Rodolfo del 
Castillo, Doctor en Medicina y Ci- 
rujíe, de la Historia natural y Fi. 
sioitgia é Higiene de dicho esta
blecimiento, en reemplazo de Don 
Jote Titres l aido, que figura ea 

el cuadro de enseñanzas del mis
ino. También me ha participado 
que él mismo se ha hecho cargo | 
de íSS enseñanzas de Historia uní- j 
versal é Historia de España, en '| 
sustitución de Úun Pedro Leon y 
Serrano que aparece en susodicho 
cuadro de enseñanzas.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo prevenido en el párra
fo 3,® del articulo 1,® det Deoreto 
de 29 de Setiembre de 1874,

Córdoba 30 de Noviembre de 
1876.—El Director del Instituto, j 
Victoriano Rivera Romero.

Núm. 1258.
Banco de España.

D, Eduardo Franquelo y Romero, 
agente de dicho establecimiento 
para 'a recaudación de contribu
ciones.
Hace saber: qne debiendo proce

der al cobro del 2.* trimestre de las 
coutríbucionoa territorial é indus
trial, se fijan los dias del 7 al 11 del 
corriente, ambos inclosivea, para 
llevarlo á efecto, debiendo advertir 
á los contribuyentes que no verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas dentro del periodo de primer 
grado.

La oficina derecaudacio’i estará 
abierta desde las 9 de la mañana â 
las 3 de la tarde.

Villafranca á l.° de Diciembre 
de 1878.—El Agente, Eduardo Fran
quelo.

AiNUfilCiOS,

Faduras de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la im prenta de 
este periódico S. Fer< j 
Dando 3 ¿ y Letrados 18.

SIN RIVAL 
para oficinas y particulares, «Tinta 
Matrileuce,> premiada en la Ex
posición de Viena, Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se vende á 2 rs. caja en el comercio 
do D. Juan Ferrer, en.Córdoba, 3

SEGUNDO DEPOSITO DE SEMEN
TALES.

El dia 11 del actual á las doce d« 
la mañana, se rematará en pública 
licitación un caballo semental de 6 
años muy á propósito para toda cla
se de trabajo, cuyo acto tendrá lu
gar en el cuartel de la Trinidad que 
ocupa la Remonta en esta capital, 
babiéndoseie rebajado la tercera 
parte de la primera tasación.

El Gefe del Detall, Gabriel 
Briones, ^2

interesante.
En la librería del < Diario de 

Cóidoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Ha basó:

«Prontuario de la Adminietra- 
cion municipal» con modelo y for
mularios para todos les actos y ser
vicios A qne son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.” a 
2 pesetas 50 céntimos, 1

Se ha repartido hasta el 5.* 1 
cuaderno, |

<Gnia de apremios» por détiio- ' 
de tLitubucjcoes, propios, arbi- | 
tíio8 y pósitos, 2 pesetas. a

«Guia de la contribución de in- s 
muebles,» cultivo y ganadería- S 
coa ioiiLuiancb etc., ó p^Ktiae. E

«Guia práctica ce «a oobtiíhn- & 
cioL de industria y comercio » Su i 
predio 1 peseta- |

nisterio de la Gobernación. Obra 1 
hoy mas neceeaiia por haberse } 
uniformado los servicios de Berio- 1 
Ucencia general y particular, 1

12 reales en Madrid y 13 en j
provincias tranco de porte, |

Loe pedidos se diiigirán á lasli- ! 
brerids de A, de baa Martín, Puerta 
dei oui, 6; C. ! -;..; Laiuierc, Pla- i 
za del líiLcipe Aiíouéo, b; Aiigua 
Guijarro, Preciados, B; Allhuao ! 
Durán, Carrera de tean Gerónimo, ! 
i; ó al autor, Travesía de la Parada ! 
10, 3,‘, Madrid, I

GUIA DE LA CONTIBUCIOX 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Con tie ce: Formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mienfos; de apéndices á les mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
rcclarcacion de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala- 
nddad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
cun tri buy entes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos loa trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gis acion vigente del ramo, inclusos 
los artículos fi.®, 9.“ y át de la Ley 
de 21 de Julio de 4876; el novísi
mo cocíiatocelebrado entre cl Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmaate, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos ios expe
dientes insertos en la obra.—Su 
preejíj tres pesetas.

GDlAFiíAtTJGA 
de la ctinti ibucion de 
industria y comercio,— 
bu precio una peseta.

Certiticacioues de 
exención del servi* 

cio Militan

Se bailan de venlaen 
la imprenta del «Diario 
de Córdoba,* 5. Fernan
do 54 y Letrados 18«

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—J Dstruceion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beutficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D* Fermín Hernández iglesias, Je
fe de la iSeccioo del ramo en el Mi-'

ARTICULOS DS PRIMERA M3- 
, cesidad, sufninistros, bagajes y 
; aloj amientos.—Su precio una pass- 
1 tas 50 cénts.

í EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 

f tro actos y en verso.-—Su precio 
j dos pesetas.
1 Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martiaez, ofi 
cial de la Secretaría del Ayanta- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompa Sarán, adeciás de su im 
pone, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 

; los envíos.
■ Tambien podrán adquirirse uú
, Ias capí Ullés de casi todas las pro

vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sia 
aumento de loa precios aeñalados,

A los Seereúri^is
DE 

ÁVQOtáiilb&tO.
Kepartimiento y %¡a« 

trieulá.
Los pliegos-estados 

para la iormat ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
ritorial, con ¿1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo y los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ban Fer* 
nando 54.

Ï

A los secretarios de 
Ayuntamiento, 

Pliegos estados para 
la tormaciou del amiba* 
mieulo y repartimientos» 
presup aestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
na, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcinas municipales, 
be bailan de venta en el 
despacho de este peno* 
dico, do Fernand 04’ y 
Letrados 18.

litpríDía, iitieriu y litografía oel 
lUARlO DE CUUMUÍÍA.
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